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MARC  
CONSTITUCIONAL/ESTATAL 

No només els articles CE que fan referència al  
medi ambient 

 
Arts.: 45, 149 i 148 CE 

Arts: 9, 33 i 128 CE 



Constitución española 1978. 

Artículo 45 

1.Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente  
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber  
de conservarlo. 

2.Los poderes públicos velarán por la utilización racional de  
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar  
la calidad de la vida y defender y restaurar el medio  
ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad  
colectiva. 

3.Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior,  
en los términos que la ley fije se establecerán sanciones  
penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación  
de reparar el daño causado. 



Competències que es poden assumir per les CCAA: 



Constitución española 1978. 

Artículo 148 
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes  
materias: 
1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno. 
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en  
general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las  
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen  
Local. 
3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio. 
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el  
territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte  
desarrollado por estos medios o por cable. 
6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que  
no desarrollen actividades comerciales. 
7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.  
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales. 
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente. 
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos,  
canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y  
termales. 



Constitución española 1978. Artículo 148. 

… 11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la 
pesca fluvial. 
12.ª Ferias interiores. 
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los  
objetivos marcados por la política económica nacional. 
14.ª La artesanía. 
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad  
Autónoma. 
16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma. 
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 
lengua de la Comunidad Autónoma. 
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.  
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.  
20.ª Asistencia social. 
21.ª Sanidad e higiene. 
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y  
demás facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca  
una ley orgánica. 
2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades  
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco  
establecido en el artículo 149. 



Competències exclusives de l’Estat: 



Constitución española 1978. Artículo 149. 

Artículo 149 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los  
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes  
constitucionales. 
2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 
3.ª Relaciones internacionales.  
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.  
5.ª Administración de Justicia. 
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de  
las necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del  
derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas. 
7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las  
Comunidades Autónomas. 
8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las  
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde  
existan. 
En todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas,  
relaciones jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los  
registros e instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas  
para resolver los conflictos de leyes y determinación de las fuentes del derecho, con  
respeto, en este último caso, a las normas de derecho foral o especial. 

… 



Constitución española 1978. Artículo 149. 

… 9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior. 
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de  
crédito, banca y seguros. 
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial. 
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado. 
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre  
productos farmacéuticos. 
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas. 
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen  
estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un  
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio  
de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades  
Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos  
y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las  
Administraciones públicas. 
19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del  
sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas. … 



Constitución española 1978. Artículo 149. 

… 20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y 
señales marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general;  
control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y  
matriculación de aeronaves. 
21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de  
una Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación  
de vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y  
radiocomunicación. 
22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos  
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la  
autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra  
Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito territorial. 
23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las  
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de  
protección. La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías  
pecuarias. 
24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma. 
25.ª Bases de régimen minero y energético. 
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos. 



Constitución española 1978. Artículo 149. 

… 27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en 
general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de  
las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las  
Comunidades Autónomas. 
28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español  
contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de  
titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las  
Comunidades Autónomas. 
29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de  
policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se establezca  
en los respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga una ley  
orgánica. 
30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y  
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas  
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar  
el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta  
materia. 
31.ª Estadística para fines estatales. 
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía 
de referéndum. 



Constitución española 1978. Artículo 149. 

… 
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las  
Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio  
de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la  
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de  
acuerdo con ellas. 
3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por  
esta Constitución podrán corresponder a las Comunidades  
Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La  
competencia sobre las materias que no se hayan asumido  
por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado,  
cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de  
las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté  
atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho  
estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las  
Comunidades Autónomas. 



Altres preceptes: 



Artículo 9 

1.Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la  
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. 

2.Corresponde a los poderes públicos promover las  
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y  
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas;  
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y  
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida  
política, económica, cultural y social. 

3.La Constitución garantiza el principio de legalidad, la  
jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la  
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no  
favorables o restrictivas de derechos individuales, la  
seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la  
arbitrariedad de los poderes públicos. 



Constitución española 1978. 

Artículo 23 

1.Los ciudadanos tiene el derecho a participar en los  
asuntos públicos, directamente o por medio de  
representantes, libremente elegidos en elecciones  
periódicas por sufragio universal. 

2.Asimismo, tienen derecho a acceder en  
condiciones de igualdad a las funciones y cargos  
públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 



Constitución española 1978. 

Artículo 24 
1.Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela  
efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus  
derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso,  
pueda producirse indefensión. 
2.Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario  
predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de  
letrado, a ser informados de la acusación formulada contra  
ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con  
todas las garantías, a utilizar los medios de prueba  
pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos,  
a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia. 
La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o  
de secreto profesional, no se estará obligado a declarar sobre  
hechos presuntamente delictivos. 



Constitución española 1978. 

Artículo 33 
1.Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la  
herencia. 
2.La función social de estos derechos delimitará su  
contenido, de acuerdo con las leyes. 
3.Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por  
causa justificada de utilidad pública o interés social,  
mediante la correspondiente indemnización y de  
conformidad con lo dispuesto por las leyes. 



Constitución española 1978. 

Artículo 38 

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la  
economía de mercado. Los poderes públicos  
garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la  
productividad, de acuerdo con las exigencias de la  
economía general y, en su caso, de la planificación. 



Constitución española 1978. 

TÍTULO VII 

Economía y Hacienda 

Artículo 128 

1.Toda la riqueza del país en sus distintas formas y  
sea cual fuere su titularidad está subordinada al  
interés general. 

2.Se reconoce la iniciativa pública en la actividad  
económica. Mediante ley se podrá reservar al sector  
público recursos o servicios esenciales,  
especialmente en caso de monopolio y asimismo  
acordar la intervención de empresas cuando así lo  
exigiere el interés general. 



MARC AUTONÒMIC 

Arts.: 27 EAC 

Arts: 111 i 144 EAC 



ARTICLE 27. DRETS I DEURES AMB RELACIÓ AL MEDI  
AMBIENT 

1. Totes les persones tenen dret a viure en un  
medi equilibrat, sostenible i respectuós amb la  
salut, d'acord amb els estàndards i els nivells de  
protecció que determinen les lleis. També  
tenen dret a gaudir dels recursos naturals i del  
paisatge en condicions d'igualtat, i tenen el  
deure de fer-ne un ús responsable i evitar-ne el  
malbaratament. 



2. Totes les persones tenen dret a la protecció  
davant les diferents formes de contaminació, d'acord  
amb els estàndards i els nivells que determinen les  
lleis. També tenen el deure de col·laborar en la  
conservació del patrimoni natural i en les actuacions  
que tendeixin a eliminar les diferents formes de  
contaminació, amb l'objectiu de mantenir-lo i  
conservar-lo per a les generacions futures. 

3. Totes les persones tenen dret a accedir a la  
informació mediambiental de què disposen els  
poders públics. El dret d'informació només pot ésser  
limitat per motius d'ordre públic justificats, en els  
termes que estableixen les lleis. 



ARTICLE 111.COMPETÈNCIES COMPARTIDES 

En les matèries que l'Estatut atribueix a la  
Generalitat de forma compartida amb l'Estat,  
corresponen a la Generalitat la potestat legislativa,  
la potestat reglamentària i la funció executiva, en el  
marc de les bases que fixi l'Estat com a principis o  
mínim comú normatiu en normes amb rang de llei,  
excepte en els supòsits que es determinin d'acord  
amb la Constitució i amb aquest Estatut. En exercici  
d'aquestes competències, la Generalitat pot establir  
polítiques pròpies. El Parlament ha de desplegar i  
concretar per mitjà d'una llei les dites disposicions  
bàsiques. 



ARTICLE 144. MEDI AMBIENT, ESPAIS NATURALS I  
METEOROLOGIA 

1.Corresponen a la Generalitat la competència  
compartida en matèria de medi ambient i la  
competència per a l'establiment de normes  
addicionals de protecció. Aquesta competència  
compartida inclou en tot cas: 

a.L'establiment i la regulació dels instruments de  
planificació ambiental i del procediment de  
tramitació i aprovació d'aquests instruments. 

b.L'establiment i la regulació de mesures de  
sostenibilitat, fiscalitat i recerca ambientals. 



La regulació dels recursos naturals, de la flora i la fauna, de la  
biodiversitat, del medi ambient marí i aquàtic si no tenen per finalitat la  
preservació dels recursos pesquers marítims. 

La regulació sobre prevenció en la producció d'envasos i embalatges en  
tot llur cicle de vida, des que es generen fins que passen a ésser  
residus. 

La regulació sobre prevenció i correcció de la generació de residus amb  
origen o destinació a Catalunya i sobre la gestió i el trasllat d'aquests i  
llur disposició final. 

La regulació en la prevenció, el control, la correcció, la recuperació i la  
compensació de la contaminació de sòl i subsòl. 

La regulació i la gestió dels abocaments efectuats en les aigües interiors  
de Catalunya, i també dels efectuats en les aigües superficials i  
subterrànies que no passen per una altra comunitat autònoma. En tot  
cas, dins del seu àmbit territorial, correspon a la Generalitat la  
competència executiva sobre la intervenció administrativa dels  
abocaments en les aigües superficials i subterrànies. 



La regulació de l'ambient atmosfèric i de les diverses classes  
de contaminació d'aquest, la declaració de zones  
d'atmosfera contaminada i l'establiment d'altres instruments  
de control de la contaminació, amb independència de  
l'administració competent per a autoritzar l'obra, la  
instal.lació o l'activitat que la produeixi. 

La regulació del règim d'autorització i seguiment de l'emissió  
de gasos d'efecte hivernacle. 

La promoció de les qualificacions relatives a productes,  
activitats, instal.lacions, infraestructures, procediments,  
processos productius o conductes respectuosos amb el  
medi. 

La prevenció, la restauració i la reparació de danys al medi  
ambient, i també el règim sancionador corresponent. 



Les mesures de protecció de les espècies i el règim  
sancionador. 

Correspon a la Generalitat, en matèria d'espais naturals, la  
competència exclusiva que, respectant el que disposa  
l'article 149.1.23 de la Constitució inclou, en tot cas, la  
regulació i la declaració de les figures de protecció,  
delimitació, planificació i gestió d'espais naturals i  
d'hàbitats protegits situats a Catalunya. 

La Generalitat, en el cas dels espais naturals que  
ultrapassen el territori de Catalunya, ha de promoure els  
instruments de col.laboració amb altres comunitats  
autònomes per a crear, delimitar, regular i gestionar  
aquests espais. 



La declaració i la delimitació d'espais naturals dotats amb un règim  
de protecció estatal requereix l'informe preceptiu de la Comissió  
Bilateral Generalitat - Estat. Si l'espai està situat íntegrament al  
territori de Catalunya, la gestió correspon a la Generalitat. 

Correspon a la Generalitat l'establiment d'un servei meteorològic  
propi, el subministrament d'informació meteorològica i climàtica,  
incloent-hi el pronòstic, el control i el seguiment de les situacions  
meteorològiques de risc, i també la recerca en aquests àmbits i  
l'elaboració de la cartografia climàtica. 

La Generalitat exerceix les seves competències per mitjà del Cos  
d'Agents Rurals, competents en la vigilància, el control, la protecció,  
la prevenció integral i la col.laboració en la gestió del medi ambient.  
Els membres d'aquest cos tenen la condició d'agents de l'autoritat i  
exerceixen funcions de policia administrativa especial i policia  
judicial, en els termes que estableix la llei 



DEMAIN... 
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